
t?
$obíernó de &i¿lan¿s

C IU DAD }:
LA COS-'I,'I

Ciudad de la Costa , 7 de ilu.llo de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No.259/2022 ACTA N" 122022

VISTO: Et funcionarrdento de los Centros de Ba¡rio de Ciudad de la
Costa, que los mismos están abie¡tos a la comunidad en general y a los

baÍio8 en padicular.

RESULTANDO: Que en los mismos se desa¡rollan actividadee,
educativas curriculates, deportivas, cultülales entre otlas, Por parte de la

Intendencia, de otras instituciones y/o de ly'oe veciny'os organizados'

CONSIDERANDO t Que se hace nece§a¡io generar un sentido de

pertenencia del espacio y defina el mismo, se creó un logo identitario
desde el Municipio "Tu Centro Tu Lugar".

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido t¡atado en Sesión Ordinada,
Número 17 de fech a7 de iúio de 2022 de este Gobierno Municipal se hace

necesario dictar el corre6Pondiente acto adminiskativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugelencia de la Comisi6n
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1- CREAR UN LOGO QUE IDENTIFIQUE A LOS CENTROS DE
BARRIO'TU CENTRO TU LUGAR", EL QUE DEBERA UTILIZARSE
EN TODO LOS FORMATOS DE MERCHANDISING REALIZADOS
POR LA OFICINA DE COMUNICACIONES DEL MUNICIPIO, YA
SEAN ACTIVIDADES INSTITUCIONALES Y/O PRWADAS
REALIZADAS EN LOS CENTROS DE BARRIO.

2- POR LA SECRETARiA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIÉQUESE.



3- CUMPLIDO COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO
LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS. CUMPLIDO
ARCHÍVESE..
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